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e DE COMPAÑLAS . E 
EXTRACTO 

DE LA ESONITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SMMULTANEA DE LADO 
PAÑIA “BIOLOVET C.A.” 

4.- CELEBRACION, APROBACION E - Lg escritura pública de 
nd de ul, el 10 de capita de 1990, pe obrados 

oludod de Guayaquil, el 18 de ento 
Primeto del Cantón Guayaquil, abogado Mardes Dioz Cusquete; he sido 

A ener Poo o terra 
ola de Compañias de Guayaquil, doctor Gerardo Peña a» mediónto | - 
Aseclución N* 99-2-1-1-008Í094 el 19 de oólubre de 1996 € em el 
Megletro Mercontl del Cantón Guayaquil, con sl N*3IO6LLAl owen 
bro de | 

2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compoñía es denomina “BIOLOVET C.A." y 
tiene un plezo de duración de cincuenta años. —. 

3.- DOMICRIO: El doricio de la Compotía esla cludad de Guayaqu,provin- 
ola del Guayas. : 

%.- OBJETO SOCIAL.- El objeto sociol de la Compañía es dedicaras alla compra 
y venta tanto al por mayor y menor, permuta, exportación, importación, 
representación de compañías nacienales o extranjeras, comisión, consig- 
noción, comercialización, distribución, fabricación, tronsformación de pro- 
ductos quimicos y farmacéuticos (medicamentos compuesto y formulación 
con materias primas para uso huevrono o animal; de toda ciase de aparatos 
e instrumental médico de cirugía, rehabliliación, quirúrgico, ortopedia, of- 
-falmología, odontología, veterinaria, electromedicina, prótesis, ginecolo- 
gía, aparatos de olta tensión y precisión para fiblaquímica, calorimetros 

fotoeléctricos, polarímetros, rofraciómetros, miorodencimetros; uparatos, 
placas y elementos para radiografías, prótesis oculares y de teiét slemento 
e instrumentos que sé destine al uso y práctica de la medinina y .de la 
Industria química en todas sus fases. Podrá también ser aguate y regranen- 

tante de sociedades farmacéuticas nacionales y/o extranjeras; us dedito- 
rá también a la importación, comercialización, distribución, obmra y vénto 
de equipos, maquinarias, repuestos, partes y ccoseorios para la 

- farmacéutica y de instrumentos científicos, equipos de rayos X, y 
metoloides pora laboretorios, También se dedicará a la compra, vella y/é 
permuta, y/o distribución y/o consignación de especialidades mellisias- |. 

_des, de medicamentos para uso humano y animal, antibióticos, vacunas, 
sueros, plasmas, sustancias químicas y médicas, productos botánicas, 

vitaminas, provitaminas, cosméticos, perfumes, especialidades aromátt | - 
ou, productos alimenticios que integran el recetarió médico, ortículos de 
puericultura, higiene y saiubridad y productos *otográficos. Podrá también 
instalar laboratorios, clínicas, hospitales por cuenta propia o a través de 
terceros o asociadas a terceros. También se dedicará a la contratación de 
agentes vendedores de medicinas en general e instrumentos médicos, se- 
Jeccionar, evaluar y brindarie asesoría y asistencia técnica al personal. 
Desarrollará e implementará sistemas de procesamiento de datos y brinda- 
rá to asesoría y asistencia técnica para tales actividades, para lo cual podrá 
dedicarse a la importación, comercialización e industrialización de equipos 
de computación, repuestos, partes, plezas y accesorios y al mantenimiento 
de los mismos. Para el cumplimiento de su objeto la compañía podró 

- comprar, vender, importar, exportar, administrar bienes, adquirir acciones 
y participaciones de compañías constituidas o por constituires y reclizor 
todos aquellos actos y contratos permitidos por la ley, cuxillares o comple- 
mentarios a su actividad y que se relacionen con su objeto social. . > 

5.- CAPITAL: SOCÍAL.- El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES 
DE SUCRES dividido en dos mii acciones ordinarias y nominativas de un mil. 
sucres cada una. " 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: en numerario 3./ 500.000.00; quedando por 
pagarse la-cantidad de $,. 1'500.000.00 en el plazo de un año en cuciquiera 
de las formos previstas por la Ley. : 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía.es gober- 
nada por la Junta General de Accionistas y es cdministrada por el Gerente 
General y el Presidente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudt- 

cial el Gerente General individualmente, necesliundo autorización de ta 
Junta General para la adquisición, transferencia, enajenación y gravamen, 
a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

Guayaquil, 30 de noviembre de 1990 

ABO. BETTY TAMAYO DE ROCA 
SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL ó 
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